LA MUSICA EN EL CINE

1.-
Introducción

Cualquier utilización de música, por pequeña que sea, en una obra audiovisual, siempre que sea identificable, precisará de la autorización de los diferentes titulares de derechos de propiedad intelectual. El proceso de negociación para la adquisición de derechos puede ser largo y complicado, por lo que es conveniente iniciarlo con la suficiente antelación. La inclusión de música en una obra audiovisual sin haber obtenido la correspondiente autorización previa y por escrito de los derechohabientes supone una infracción de derechos de propiedad intelectual, lo que coloca a su titular en una posición fuerte en la fase negociadora, permitiéndole obtener mejores condiciones y, en el supuesto de no llegar a un acuerdo, le permite ejercer las medidas que le corresponden para la defensa de sus derechos, en especial la interposición de medidas cautelares que pueden impedir la explotación de la obra audiovisual.

2.-
Diferentes derechos de propiedad intelectual sobre obras musicales:

2.1.
Los Derechos de autor, esto es, el derecho moral y derechos de explotación, sobre las composiciones musicales, con o sin letra, que corresponden a su autor, quien podrá ceder los de reproducción, distribución, comunicación pública y transformación. Duración: setenta años "post mortem autoris".

2.2.
Los artistas/intérpretes y los productores de fonogramas tienen "otros derechos de propiedad intelectual", también denominados "derechos vecinos" o "derechos conexos". A los artistas, intérpretes o ejecutantes corresponde el derecho exclusivo de autorizar la fijación, reproducción, comunicación pública y distribución de sus actuaciones, el reconocimiento de su nombre y de oponerse a toda deformación, mutilación o atentado sobre su actuación que lesione su prestigio o reputación. A los productores de fonogramas les corresponde el derecho exclusivo de autorizar la reproducción, comunicación pública y distribución de sus fonogramas o fijaciones sonoras de obras musicales. Duración: cincuenta años desde el 1 de Enero del año siguiente al de su grabación.

3.-
Necesidad de autorización:

Corresponde a todos los indicados titulares el derecho de autorizar la sincronización de su obra musical con imágenes en una obra audiovisual. Mediante los contratos de licencia, los titulares del derecho de autor y los de otros derechos de Propiedad Intelectual ceden al productor de la obra audiovisual el derecho de sincronización. El productor audiovisual deberá obtener siempre dicha licencia o permiso antes de iniciar la producción, sea directamente del autor o de cualquier tercero a quien éste haya cedido el derecho de gestión (editora musical o  sociedad de gestión colectiva), como del artista/intérprete, y del sello discográfico, si utiliza una grabación fonográfica.

En determinados países, las propias sociedades de gestión colectiva de compositores y editores están autorizadas para administrar los derechos de sincronización. Por ejemplo las inglesa PRS puede ceder estos derechos en nombre del autor, y las americanas ASCAP, BMI, SESAC, o la española SGAE no pueden. Para cada adquisición de derechos musicales deberá verificarse la práctica de las diferentes sociedades de gestión y hasta dónde alcanzan sus posibilidades de cesión de derechos. 

El posterior ejercicio de la administración de los derechos se hará siempre que el productor de la película haya comunicado a la entidad de gestión el correspondiente "cue-sheet" o programa musical de la obra audiovisual, en la que se  indica título, autor y duración de cada obra musical incluída en la obra audiovisual que produce.

La explotación de una película sin haber obtenido dichos consentimientos por escrito supondrá una infracción de derechos de propiedad intelectual, lo que permitirá a los titulares de dichos derechos el ejercer las acciones que les corresponda en su defensa.

4.-
Obtención de información acerca de los titulares y solicitud de autorización:

El asesor musical (“music supervisor”) de la productora audiovisual será quien se encargue de obtener la información acerca de los titulares de derechos sobre las obras musicales que se desee utilizar, solicitar su autorización y formalizar su contratación.

Existen bases de datos en las diferentes entidades de gestión (algunas accesibles online) que contienen información sobre autores, editores, discográficas, número de catálogo, International Standard Recording Code (ISRC), formatos y cualquier otra información que pueda precisar quien desee utilizar una música determinada en una obra audiovisual. 
Una vez conocido el titular de los derechos, la productora deberá formular la correspondiente solicitud, facilitando la siguiente información:

· Identificación de la productora (audiovisual).

· Título de la producción audiovisual.

· Emisor/Distribuidor/Coproductor.

· Título de la obra musical que se desea utilizar.

· Identificación del compositor, editor y artista.

· Duración aproximada de la música a utilizar.

· Género de producción.

· Uso que se pretende hacer de la música (fondo, visual, títulos de crédito, …)

· Descripción de la escena en que se incluirá.

· Derechos de explotación que se requieren: formato, (salas, TV, vídeo, DVD,…) territorio y duración.

5.-
Precio de cesión:

Los precios de cesión serán diferentes en cada caso, dependiendo de diversos factores como la reputación del artista, la duración de la pieza, el territorio y el plazo de duración, la política de la discográfica, el tipo (género) de obra audiovisual al que se trate o al formato de explotación (cine, TV, vídeo, internet, banda sonora …)

En el supuesto en que se prevea explotar la banda sonora de la película deberá establecerse específicamente en los contratos de adquisición de los derechos, pues se trata de un uso diferente al de la inclusión de la obra musical en la obra audiovisual, y puede ser valorado a los efectos de fijar el precio. La discográfica cedente puede incluso financiar el proyecto si se le ceden a su vez por la productora audiovisual los derechos de fijar dicha banda sonora y distribuirla posteriormente.

6.-
Tipos de contratos:

6.1.-
Adquisición de derechos de obra musical específicamente creada para la obra audiovisual: Contrato con el compositor:

Los puntos básicos a incluir en este tipo de contrato son:

· Identificación de las partes.

· Objeto del contrato: definición de la música, cantidad, número de músicos y equipo.

· Derechos a  adquirir: sincronización y eventualmente edición fonográfica.

· Medios de explotación de la obra audiovisual y de la música (explotación separada).

· Territorio.

· Plazo de duración.

· Retribución por la explotación de la obra audiovisual y de la música, royalties, anticipos, costes de producción.

· Títulos de crédito.

· Garantías (originalidad) y supuestos de incumplimiento.

· Condiciones generales y especiales.

En muchos sistemas jurídicos (por ejemplo, en España) el autor de la música específicamente creada para la obra audiovisual se convierte en autor de la obra audiovisual, lo que le genera unos derechos particulares. La adquisición de derechos se formalizará mediante un contrato sui generis que contiene elementos del contrato de prestación de servicios, de arrendamiento de obra, y de cesión de derechos de autor. Debe comprobarse que el compositor no tenga compromisos de exclusividad con terceros. Entre las obligaciones del compositor se incluirán las de componer la música, efectuar los arreglos, seleccionar los músicos, dirigir la orquesta, controlar la producción, etc… La productora de la película deberá adquirir los derechos de sincronización, comunicación pública, reproducción en copias de la obra audiovisual, e inclusión en soporte de fonograma si se pretende editar la banda sonora. El compositor, aparte de la remuneración que perciba, se beneficiará de los ingresos derivados de remuneración equitativa por comunicación publica, gestionado por las entidades de gestión colectiva.

6.2.   
Licencia de utilización de música preexistente.

Frente a la ventaja de poder conocer de antemano su sonido y calidad artística, e imaginársela sincronizada con las imágenes de la obra audiovisual, la utilización de música preexistente tiene el inconveniente de la lentitud de identificación de los titulares y negociación de la contratación. Deberá contratarse una licencia de uso por parte de los titulares del derecho de autor, sea el propio compositor o la editora musical a la cual ésta ha cedido sus derechos, y del artista y/o la compañía discográfica, si se trata de la utilización de un fonograma ya editado. 

Los puntos básicos a incluir en este tipo de contrato son:

· Identificación de las partes y sus respectivos derechos e intenciones.

· Objeto de licencia: piezas musicales cedidas.

· Concesión del derecho no exclusivo de sincronizar la música con la obra audiovisual.

· Duración de la música y contexto en que se va a utilizar.

· Medios de explotación de la obra audiovisual (salas, TV, vídeo, ...), así como de la obra musical, en el supuesto en que se explote independientemente.

· Territorio.

· Plazo de duración.

· Retribución por la explotación de la música en la obra audiovisual, y de la música de forma separada (explotación de fonograma de banda sonora), royalties, anticipos y compensaciones.

· Derechos del cedente de incluir la obra musical cedida en futuros albumes.

· Títulos de crédito.

· Garantías y supuestos de incumplimiento.

· Condiciones generales y especiales.

En determinados países (Ej. USA) debe obtenerse igualmente licencia ("reuse fees") de los sindicatos ("unions”, p.e. : AFM, AFTRA) o del productor musical, pues se entiende que es una nueva utilización de la obra que no estaba prevista en el momento en que hicieron su cesión a la discográfica original.

6.3.  
Contrato con el artista/intérprete

La productora también deberá obtener del artista/intérprete el consentimiento para la fijación de su actuación y su reproducción, comunicación pública y distribución. La actuación del artista puede ser visual (si aparece en la obra audiovisual interpretando la música) o no (si la música se reproduce como fondo de las imágenes). Dado que la vida profesional del artista puede estar íntimamente ligada a su compañía discográfica, antes de su contratación deberá verificarse si tiene adquiridos compromisos previos de exclusividad con terceros y, en su caso, obtener el consentimiento de su sello discográfico. 

Los puntos básicos a incluir en este tipo de contrato son:

· Identificación de las partes y sus respectivos derechos e intenciones.

· Objeto del contrato: identificación de la música a interpretar.

· Compromiso del artista de prestar sus servicios de grabación y la cesión del derecho exclusivo de sincronizar su interpretación con la obra audiovisual.

· Contexto en que se va a utilizar la interpretación.

· Medios de explotación de la obra audiovisual (salas, TV, video, ...), así como de la obra musical, en el supuesto en que se explote independientemente.

· Territorio.

· Plazo de duración.

· Retribución por la explotación de la música en la obra audiovisual, y de la música de forma separada, tanto para el artista, como para su discográfica, si es el caso. Anticipos a cuenta de royalties; compensaciones con otros ingresos.

· Derechos del cesionario de incluir la interpretación en un álbum de banda sonora y otros álbumes.

· Títulos de crédito, de la película y del fonograma.

· Derecho a utilizar el nombre y la imagen del artista en la promoción y publicidad de la película y del disco.

· Derecho del artista a utilizar el nombre de la película para su promoción.

· Garantías y supuestos de incumplimiento.

· Condiciones generales y especiales.

6.4.  
Banda Sonora

La productora audiovisual puede estar interesada en editar la banda sonora de la película, para lo cual deberá de haber obtenido los consentimientos previos y específicos para este tipo de explotación por parte de todos los derechohabientes arriba mencionados. Una vez adquiridos todos los derechos, el productor audiovisual los cederá a su vez a una discográfica para la edición y comercialización de  dicha BSO. Dicha discográfica puede ser la misma que haya cedido a la productora audiovisual alguna obra de su catálogo, con lo que se producirá una doble contratación entre las mismas partes con diferente objeto. La discográfica cedente puede estar interesada en financiar el proyecto y comercializar la banda sonora. La banda sonora y la película tienen una vida comercial íntimamente ligada, por lo que los departamentos comerciales de la productora y de la discográfica suelen sincronizar las fechas de lanzamiento del disco y de la película.

7. Excepciones a la necesidad de obtener previa licencia.

7.1. Obras musicales que están en el dominio público

La L.P.I. establece un plazo de duración de los derechos sobre las obras  musicales: setenta años después de la muerte de su autor, por lo que las obras de autores fallecidos hace más de setenta años pueden ser utilizadas libremente. Dado que es posible que se hayan hecho arreglos o nuevas versiones de obras que están en el dominio público, con lo que nuevamente estarían protegidas bajo el derecho de autor que corresponde al arreglista, debe tenerse especial cuidado en la versión que se pretende utilizar. Ello ocurre en ocasiones con las versiones de canciones tradicionales o populares.

7.2. Otros usos autorizados

La inclusión de un fragmento de una obra musical en una obra audiovisual es lícita cuando se realiza a título de cita o para su análisis; igualmente es lícita la reproducción de los trabajos sobre temas de actualidad en los medios de comunicación de la misma clase, o la de las obras susceptibles de ser oídas con ocasión de informaciones sobre acontecimientos de la actualidad, siempre que sea con finalidad informativa, lo cual es una zona gris que genera muchos litigios.
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